
Una vez adquiridas las prendas de uniforme la dirección del centro remitirá a la Consejería de Educación,
Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla la factura emitida por el proveedor, conformada por el
director/a del centro, a la que acompañará de los albaranes de entrega de las prendas, adjuntando el
documento que se incorpora como anexo 3, debidamente cumplimentado

Con anterioridad al 31 de diciembre de 2025 el centro educativo deberá aportar, ante la Dirección General de
Educación de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, una memoria justifica expresiva del
cumplimiento de los fines para los que se otorga la subvención, así como de la relación de alumnos y
alumnas a los que se ha proporcionado prendas de uniforme en el marco del presente programa.

Orden firmada por la Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, por abstención del Sr.
Consejero de Educación, Juventud y Deporte, en virtud de lo dispuesto mediante Decreto de Presidencia
núm. 20240000024 del día 13 de febrero de 2024.

De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, del
procedimiento administrativo común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse
el recurso ante esta Consejería de Educación, Juventud y Deporte o bien directamente ante el órgano
competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que
estime oportuno

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 
Melilla, a 11 de noviembre de 2025,
El secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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